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zada, quedan fuera del alcance de la calificación registral, sin perjuicio 
de la responsabilidad, en su caso, del notario que prestara su interven-
ción sin la necesaria adecuación al ordenamiento jurídico, a él exigible.

Por otra parte, cuando el artículo 18 de la Ley Hipotecaria obliga a 
tomar en cuenta, en la calificación registral, «los asientos del registro», 
resulta claro que se refiere exclusivamente al Registro que está a cargo 
del propio funcionario calificador, no a otros Registros ajenos a su com-
petencia y a su responsabilidad, a los que no se extiende, por consi-
guiente, tampoco su calificación. La publicidad del Registro Mercantil no 
condiciona la inscribibilidad en el Registro de la Propiedad, como ha 
declarado en reiteradas ocasiones esta Dirección General (cfr., por todas, 
las Resoluciones de 17 de diciembre de 1997 y 3 de febrero de 2001).

Dentro del propio Registro a cargo del funcionario calificador, tam-
poco todos los datos contenidos en el mismo deben ser elementos condi-
cionantes de su calificación, sino sólo los que, en el folio de la finca objeto 
del derecho o acto cuya inscripción se pretende, como asientos vigentes, 
bajo la salvaguarda de los Tribunales, impidan algún otro que resulte 
incompatible. En este sentido, los datos sin trascendencia jurídico-real 
que no son objeto de publicidad registral y no están amparados, en conse-
cuencia, por el principio de legitimación registral –como ha indicado esta 
Dirección General en resolución de 6 de marzo de 2004– no son oponibles 
en la calificación registral.

No existiendo, por tanto, en el folio abierto a la finca objeto de la escri-
tura calificada, en el momento de su presentación en el Registro, ningún 
otro asiento anterior que impida su inscripción, la calificación de la escri-
tura presentada habrá de atenerse, pues, a lo que resulte de ella, a la hora 
de enjuiciar si la representación de la parte vendedora ha quedado o no 
debidamente acreditada. Esa representación se acredita, en el caso de la 
escritura calificada, de modo suficiente, a juicio del notario autorizante, 
mediante la exhibición por el representante de varios documentos autén-
ticos, quedando constancia de todo ello en la propia escritura. La tenencia 
por el representante del título representativo permite presumir, en princi-
pio, su vigencia. No hay, en este caso, elementos, patentes u omitidos, 
resultantes de la propia escritura de compraventa, contrarios a la presun-
ción de legalidad que su autorización comporta en cuanto a la representa-
ción de quien la otorga. Si hubo, no obstante, una previa pérdida de efica-
cia de la representación, ello no necesariamente debe trascender en 
perjuicio de los terceros que con ese representante, aunque sólo fuera 
aparente, hubiesen contratado de buena fe (artículo 1738 del Código 
civil). Esa buena fe cognoscitiva de la representación devenida ineficaz, 
como actitud intelectual referida en todo caso al momento de su ejercicio 
(y nunca, desde luego, a otro posterior, como el del acceso al registro del 
título otorgado o de otras pruebas o certificados contradictorios, pues 
«mala fides superveniens non nocet»), podrá ser cuestionable ante los 
tribunales, pero debe presumirse notarialmente y en la calificación regis-
tral, conforme a doctrina reiterada de esta Dirección General (Resolucio-
nes de 9 de abril, 3 de junio y 19 de julio de 2003, 2 de enero y 5 de marzo 
de 2005): el difícil problema de si el hecho de constar en el Registro Mer-
cantil alguna circunstancia o acto de la sociedad representada determi-
nante de la pérdida de eficacia de la representación, cuando el apoderado 
continuaba en posesión del título representativo al ejercitarlo, excluye o 
no la buena fe del apoderado o su contratante (incluso la diligencia exigi-
ble al notario autorizante de la escritura), modalizando o no la oponibili-
dad registral, es materia a resolver por los Tribunales de justicia, ponde-
radas las circunstancias del caso, pero ajena al presente recurso, dentro 
de cuyo reducido ámbito no cabe sino presumir la buena fe de los otor-
gantes, sin menoscabo de la correspondiente eficacia e inscribibilidad de 
la escritura, al no darse ni haberse omitido en ella nada que induzca a lo 
contrario, según lo que de la misma resulta, todo ello sin perjuicio de la 
posible revisión judicial (incluso en cuanto a la diligencia exigible, en su 
caso, al notario autorizante).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y 
revocar la calificación del Registrador, en los términos que resultan de los 
precedentes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su 
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello 
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipoteca-
ria.

Madrid, 10 de enero de 2006.–La Directora General, Pilar Blanco-Mora-
les Limones

Sr. Registrador de la Propiedad número 4 de Alcalá de Henares. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 2522 ORDEN EHA/4308/2005, de 21 de diciembre, por la que se 
publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de diciembre 
de 2005, por el que se decide no oponerse a la operación de 
concentración económica consistente en la adquisición del 
control exclusivo sobre las sociedades Sig Comaco, SpA y Sig 
Manzini, SpA, por parte de Catelli Holding, SpA.

En cumplimiento del artículo 17 del Real Decreto 1443/2001, de 21 de 
diciembre, por el que se desarrolla la Ley 16/1989, de 17 de julio, de 
Defensa de la Competencia, en lo referente al control de las concentracio-
nes económicas, se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 2 de diciembre de 2005, por el que, conforme a lo dispuesto 
en la letra a) del apartado 1, del artículo 17 de la Ley 16/1989, de 17 de 
julio, de Defensa de la Competencia, se decide no oponerse a la operación 
de concentración económica consistente en la adquisición del control 
exclusivo sobre las sociedades Sig Comaco, SpA y Sig Manzini SpA, por 
parte de Catelli Holding SpA, que a continuación se relaciona:

Vista la notificación realizada al Servicio de Defensa de la Compe-
tencia con fecha 1 de julio de 2005, por parte de Catelli Holding SpA, 
según lo establecido en el artículo 15.1 de La Ley 16/1989, de 17 de 
julio, de Defensa de la competencia, referente al proyecto de opera-
ción de concentración económica consistente en la adquisición del 
control exclusivo, mediante la adquisición de la totalidad de su capital 
social, sobre las sociedades Sig Comaco SpA y Sig Manzini SpA por 
parte de la sociedad Catelli Holding SpA, notificación que dio lugar al 
expediente N-05059 Catelli/Comaco/Manzini del Servicio.

Resultando que por el Servicio de Defensa de la Competencia se pro-
cedió al estudio del mencionado expediente, elevando propuesta acom-
pañada de informe al Sr. Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro 
de Economía y Hacienda, quien, según lo dispuesto en el artículo 15 bis de 
la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, resolvió 
remitir el expediente al Tribunal de Defensa de la Competencia por enten-
der que de la operación podría resultar una posible obstaculización del 
mantenimiento de la competencia efectiva.

Resultando que el Tribunal de Defensa de la Competencia, tras el estu-
dio del mencionado expediente, ha emitido dictamen que ha sido tenido 
en cuenta por este Consejo en que, una vez estimados los efectos que la 
concentración podría causar sobre la competencia, ha considerado que 
no existen motivos para oponerse a dicha concentración.

Considerando que, según el artículo 17 de la Ley 16/1989, la competen-
cia para decidir sobre estas cuestiones corresponde al Gobierno a pro-
puesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía 
y Hacienda.

Vista la normativa de aplicación,
El Consejo de Ministros, a propuesta del Vicepresidente Segundo del 

Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, acuerda:

No oponerse a la operación de concentración consistente en la adqui-
sición de control exclusivo sobre las sociedades Sig Comaco SpA y Sig 
Manzini SpA por parte de la empresa Catelli Holding SpA, conforme a lo 
dispuesto en la letra a) del apartado 1, del artículo 17 de la Ley 16/1989, de 
17 de julio, de Defensa de la Competencia.

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 2005.

SOLBES MIRA 

 2523 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2006, de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
retira a Morgan Stanley & Co. International LTD, la con-
dición de Creador de Mercado de Bonos y Obligaciones del 
Reino de España.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 10 de febrero
de 1999, por la que se regula la figura de Creador de Mercado de Deuda 
Pública del Reino de España y la Resolución de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera de 20 de julio de 2005, por la que se regulan 
los Creadores de Mercado de Deuda Publica del Reino de España, estable-


